
  

 

 

 

La Plata, 9 de Noviembre de 2017 

 

 

 

Señor 

Presidente de la   

Entidad Primaria                            Nota Tipo nº 84   

 

 

Me dirijo a usted con el objeto de ampliar la información remitida por Nota 

Tipo nº 80, en relación a las prestaciones brindadas en internación, en las que también se 

deben verificar previamente a la realización de las prestaciones,  que el afiliado se encuentre 

en el padrón. 

A continuación se describen distintas situaciones factibles con las 

internaciones de afiliados No incluidos en el padrón vigente. 

a) Internaciones autorizadas  con anterioridad al 09/11/2017, que requiera 
prestaciones posteriores al 09/11/2017, deberá solicitar la habilitación a 

contactofol2@femeba.org.ar 

b) Internaciones con anterioridad al 09/11/2017 que no fueron autorizadas, 
se deben requerir la habilitación de las mismas a 

contactofol2@femeba.org.ar, remitiendo fotocopia del carnet, DNI y 

recibo de sueldo. 

c) Internaciones a partir del 09/11/2017 NO se emiten ordenes, con 
excepción de las urgencias que serán autorizadas previa evaluación de  

la Auditoria Médica Central de FEMEBA, para lo cual deberán remitir 

Historia  Clínica y/o protocolo quirúrgico, fotocopia del carnet, DNI, 

recibo de sueldo a coordinadorar@femeba.org.ar. 

 

Sin otro particular y a su entera disposición para cualquier aclaración, me 

despido de usted atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Abel Olivero 

Secretario de Gobierno 


